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Resumen. La redistritación electoral en México ha sido un proceso muy importante en la llamada transición a la
democracia. Las soluciones implementadas en la última década han favorecido el fortalecimiento de las institucio-
nes electorales y el diálogo entre los actores políticos. Sin embargo, en concordancia con la dinámica de
población el problema debe replantearse en forma periódica. Lo anterior da la pauta para reflexionar sobre el
camino andado; con particular énfasis en los criterios adoptados. En concordancia, este artículo tiene como
finalidad hacer un balance de los logros y reflexionar sobre los retos pendientes en México y hacer una propuesta
con miras a mejorar esta tarea geográfico-política.
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Electoral redistricting in Mexico:
past achievements and future challenges

Abstract. Electoral redistricting in Mexico has been an important step in the so called transition to democracy.
The solutions implemented in the last decade have been positive for electoral institutions, as well as a mean to
promote dialogue between political actors. However, according to population dynamics, the problem should be
issued periodically. The abovementioned allows a reflexion on the path followed, particularly on the criteria
adopted. This article has the aim to analyze mexican achievements and challenges and makes a proposal intended
to contribute in this political and geographical task.
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INTRODUCCIÓN

La democracia, de la manera en que se entien-
de hoy en día, tiene gran parte de su legitimi-
dad cimentada en la representación. En este
sentido, no es suficiente que los ciudadanos
ejerzan su derecho al voto, sino que deben te-
ner la confianza de que su opinión tendrá el
mismo valor que la de cualquier otro votante.
Desde el punto de vista geográfico, la pobla-
ción está organizada en distritos electorales
y el reto es lograr una redistritación que per-
mita reflejar la voluntad popular ante el po-
der legislativo.

El problema, en términos cuantitativos, se
deriva de que en la Cámara de Diputados existe
un número fijo de curules disponibles y la po-
blación total del país debe dividirse de manera
tal que los ciudadanos de cada distrito eligen a
un diputado.1 Lo justo es que haya un equili-
brio demográfico entre los distritos. De ahí que
la primera tarea sea el cálculo del número ideal
de habitantes por distrito. A esto se le llama la
población objetivo o población meta.

El problema desde el punto de vista cuali-
tativo es que los votantes sientan que tienen
la misma probabilidad de ser tomados en
cuenta que los demás, sin importar su ideolo-
gía, clase social o identidad cultural. Asimis-
mo, se pretende que los partidos políticos con-
sideren que la delimitación de las fronteras
electorales sea imparcial y justa, es decir, que
los distritos no sean construidos para perju-
dicarlos.

La regionalización político-electoral del
territorio es un problema complejo que tiene
componentes teóricas, metodológicas, técni-
cas y políticas. El reto es lograr una solución
integral que considere todas las perspectivas
implicadas y que no quede reducida única-
mente a alguno de sus componentes.

Este documento parte de los aspectos teó-
ricos, metodológicos y legales, así como del
contexto histórico y político actual, para ana-
lizar los criterios de redistritación existentes
y hacer una propuesta con miras a establecer

una metodología que permita considerar el
proceso como uno que requiere incorporar un
marco dinámico, que le permita cambios cons-
tantes y frecuentes, en beneficio de un siste-
ma democrático más eficiente, justo y funcio-
nal, en términos del costo-beneficio que puede
implicar para la institución, los partidos y
los ciudadanos.

ANTECEDENTES DE REDISTRITACIÓN
EN MÉXICO

La representación ciudadana en manos de
diputados se encuentra establecida desde la
Constitución de 1824 (TRIFE, 2001), sin em-
bargo, no fue sino hasta 1857 cuando se divi-
de al territorio nacional en distritos electora-
les. Entonces, se decidió que cada distrito
tuviera 40 mil habitantes o una fracción ma-
yor a 20 mil, cifra que cambió con el tiempo.
En 1977 hubo una Reforma Electoral donde se
transformó el criterio para determinar un
número de diputados uninominales, y quedó
fijo en 300. Esta fue también la primera vez
que se documentaron criterios y procedi-
mientos para una redistritación.2

La Redistritación de 1996 sentó un prece-
dente importante en términos metodológicos.
Antes, los distritos eran construidos por go-
bernantes que se sentaban a la mesa, con
mapas y tablas de población. La falta de sis-
tematización llevó a que se cuestionara el pro-
ceso, a que se le considerara un asunto mera-
mente político y a que los diversos sectores
de la sociedad desconfiaran de él. En térmi-
nos generales se asumía que los escenarios es-
taban sesgados y que había gerrymandering3 en
favor del PRI.

El contexto político que marcó la Redistri-
tación de 1996 era uno en el que el Instituto
Federal Electoral debía construir su legitimi-
dad y confianza, por lo que fue esencial la
transparencia del proceso. En este sentido se
desarrolló un ejercicio muy sólido académi-
camente, para el cual se contrataron especia-
listas en redistritación, en geografía electo-
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ral, en demografía, en modelos matemáticos,
en sistemas de información geográfica, en di-
seño de bases de datos, entre otros; se organi-
zaron seminarios y discusiones que contem-
plaran tanto el aspecto científico, como el
técnico y el político. Como resultado se logró
una experiencia sustentada en un marco teó-
rico metodológico basado en conocimiento
científico, específicamente orientado desde la
perspectiva del análisis espacial y de los sis-
temas de información geográfica. La solución
resultante se apoyó en el análisis de los crite-
rios y métodos utilizados en algunos países,
así como en propuestas académicas, conside-
raciones y señalamientos de los diversos ac-
tores políticos representados en el Instituto
Federal Electoral (IFE), del comité asesor de la
institución y del personal especializado que
laboraba en este Instituto. Su éxito quedó plas-
mado cuando la solución final fue aceptada el
31 de julio de 1996 de forma unánime por par-
te de los miembros del Consejo General del
IFE (IFE, 1996b. Tomo II:15) y durante el tiem-
po que estuvo vigente no fue impugnada.

En el 2004 el IFE dio a conocer un diagnós-
tico en el cual resultaba que el 34% de los dis-
tritos estaban por encima de la tolerancia
aceptada en 1996, o sea, tenían el 15% de des-
viación con respecto a la meta establecida.
Con ello, habían quedado fuera de rango más
de 100 de los 300 distritos (IFE, 2004). A partir
de ello se dictó la necesidad de hacer un nue-
vo ejercicio de regionalización electoral.

El proceso concluido en 2005 retomó la
experiencia anterior, sobre todo en virtud de
su aceptación. El éxito de 1996 dejó una base
teórico-metodológica, unos estándares míni-
mos a seguir, una mayor cultura política en
términos de redistritación; ahora los grupos
implicados saben mejor el significado y re-
percusiones de los diversos criterios o métodos
propuestos, y el IFE ha ganado credibilidad, por
lo que hay menos desconfianza en los procedi-
mientos a su cargo.  Con base en ello se hizo
un segundo ejercicio en 2004-2005, con la mis-
ma base teórica y se implementaron cambios

en cuanto al modelo utilizado. Asimismo, se
realizaron algunas mejorías en términos de
incrementar la participación de los partidos
en la discusión durante el proceso y estable-
cer una jerarquía de criterios.

En este sentido, se perfeccionó el camino
recorrido en el sentido metodológico y técni-
co, que incluyó la opción de enfocarse en un
nuevo algoritmo. Queda como reto para fu-
turas redistritaciones tratar de mejorar el
proceso en términos de hacerlo más  eficiente
y de bajar sus costos, así como considerar que
el proceso debe repetirse periódicamente, con
la finalidad de incorporar los cambios demo-
gráficos del territorio. En este sentido es im-
portante considerar que si el espacio nacio-
nal es dinámico, la tarea de redistritación
debe formalizarse como una tarea continua.

CRITERIOS DE REDISTRITACION

Los criterios de redistritación deben partir
de ciertos objetivos que habrán de guiar el
proceso y establecer los mecanismos de eva-
luación. En este sentido, el primer y principal
objetivo, acorde con la meta de una redistri-
tación, es contar con una adecuada represen-
tación ciudadana, medida a través de una dis-
tribución equitativa de los habitantes en los
distritos, así como de una justa consideración
de la opinión de los ciudadanos. En segundo
término, el escenario resultante debe permi-
tir la organización eficiente de las tareas rela-
cionadas con el ámbito electoral. Por último,
el proceso debe realizarse en concordancia con
una serie de valores políticos que legitimen el
proceso.4

Con la finalidad de llevar a cabo un proce-
so ordenado y una vez definidos quienes se-
rán los actores responsables, así como la ruta
crítica, se requiere acordar los criterios me-
diante los cuales se efectuará la redistritación.
Cada país o región tiene prioridades diferen-
tes y establece los suyos conforme a su con-
texto específico.
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Los diversos criterios han sido señalados
por autores e instituciones como ACEProject
(2003), IFE (1996), López y Escandón (2001),
Macmaster (2000), Morrill (1981), Orr (1970),
Pierce (1992), Vilalta (2001), entre otros. A
partir de ellos y con base en los objetivos se-
ñalados, se propone una nueva clasificación
de los criterios de redistritación en función
de su naturaleza, ya sea por su impacto en la
representación, en la cohesión territorial, en
el ámbito político o por su carácter operati-
vo. Una representación efectiva derivará de una
adecuada selección de criterios. A continuación
se enumeran y explican cada uno de ellos.

Criterios de representación

Los criterios de representación, que a continua-
ción se describen, buscan normar sobre la re-
presentación ciudadana, para que ésta se haga
de manera justa y equitativa para todos.

El Equilibrio demográfico es un criterio, que
en términos coloquiales se expresa como “un
hombre, un voto”, es el que tiene mayor acep-
tación y que suele ser el centro de la redistri-
tación; consiste en que los distritos electorales
estén equilibrados en cuanto al número de per-
sonas que los habitan, de manera tal de evitar
al máximo la subrepresentación y la sobre-
representación, es decir, reducir al mínimo
el sesgo de mala proporción. El papel que des-
empeña en una adecuada representación ciu-
dadana, opera básicamente en el aspecto
cuantitativo, aunque debe ser condición tam-
bién para el cualitativo.

Ya que en la práctica es imposible que to-
dos los distritos tengan el mismo número de
habitantes, y menos aún si se incorporan
otras limitantes, la tarea se orienta a regla-
mentar la desviación de la media, también
llamada desviación de la igualdad.

El Equilibrio en la representación se refiere a que
los ciudadanos sientan que su voto tiene el mis-
mo valor que el de cualquier otro individuo; que
perciban que cuentan con la misma posibilidad
de ser representados que los demás.

Por su naturaleza subjetiva, este criterio
es difícil de incorporar, por lo que se recomien-
da considerarlo en la evaluación del proceso,
y con ello garantizar que todos los individuos
sean considerados, de manera justa, dentro
del sufragio.

A pesar de que lo deseable sería que todos
los habitantes tuvieran el mismo derecho,
muchas veces se utiliza este criterio a la in-
versa. Con ello, se busca una mayor repre-
sentación de grupos étnicos o minorías
socioculturales. En el caso de México se habla
de reconocer a los indígenas como comunida-
des y favorecer su representatividad de ma-
nera particular.

El Equilibrio en la representación de unidades po-
líticas es un criterio similar al anterior, pero se
refiere a los espacios político-administrativos
y no a los individuos, en particular a los esta-
dos y municipios. Con ello se busca que las
unidades de gestión política queden represen-
tadas y no anuladas, como podría suceder si
se junta un municipio rural con un espacio
urbano que lo opaca.

En algunos casos, también se puede pro-
vocar la sobrerepresentación de espacios
como ocurre en México, a raíz del artículo 53
constitucional, en donde se protege a las enti-
dades federativas con poca población y se
asegura que tengan al menos dos diputados.

Criterios geográficos

Los criterios geográficos son los que se defi-
nen a partir del territorio y que norman so-
bre la base espacial y sus características
topológicas, topográficas, socio culturales y
políticas.

El primer criterio geográfico es el de las
Unidades territoriales básicas, mismo que busca
definir las áreas que serán la base del proce-
so. Por lo general, los habitantes de un terri-
torio se agrupan por zonas y, los distritos elec-
torales se construyen a partir de unidades
mínimas que pueden ser secciones electora-
les, colonias, municipios o unidades censales.
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En el caso de México, aunque ha habido
discusión sobre la posibilidad de incorporar
Áreas GeoEstadísticas Básicas (AGEB) como
unidad base, en las experiencias anteriores se
han utilizado las secciones electorales y los
municipios.

La Contigüidad se refiere básicamente a la
conformación de distritos a partir de unida-
des vecinas entre sí. Con ello se busca que el
territorio del distrito electoral no esté frag-
mentado en unidades espaciales en forma de
islas. Este criterio generalmente se da por sen-
tado, por la complicación que resultaría en la
organización del territorio en caso de no in-
corporarlo; sin embargo, existe la posibilidad
de agrupar unidades espaciales que no sean
vecinas para proteger intereses de ciertos gru-
pos étnicos.

En términos geométricos, se dice que un
distrito es contiguo si cualquier par de pun-
tos en él se pueden unir mediante una línea
(no necesariamente recta) que quede total-
mente contenida dentro de su territorio.

El criterio de Rasgos topográficos y vías de co-
municación parte de retomar elementos del
paisaje que pueden separar o unir dos zonas.
Sin embargo, es importante considerar que el
papel que tiene un rasgo topográfico depende
de las vías de comunicación y de la relación
económica y cultural que los habitantes ten-
gan con su entorno.

Muchas veces, este criterio se encuentra
incorporado como parte de la integridad de
comunidades, puesto que a través de ella se
hace patente el papel que desempeña un ele-
mento del paisaje en el ámbito social.

Las vías de comunicación tienen su impac-
to en la delimitación de fronteras fácilmente
identificables, por lo que se considera impor-
tante que en las zonas urbanas se privilegie el
uso de vías primarias para marcar sus límites.

La Integridad de comunidades busca que la base
de la representación sea la homogeneidad de
las poblaciones, así como su identidad socio-
cultural. La integridad de comunidades asu-
me que personas similares en términos polí-

ticos, económicos, demográficos y culturales
viven cerca y, además, que dicha cercanía pro-
mueve los vínculos de identidad.

En este caso, se habla de un criterio com-
plejo y subjetivo, por lo que es conveniente
establecer un método que permita sistemati-
zarlo y en el cual se incorpore la participa-
ción de especialistas en el ámbito local y en
las temáticas de identidad relevantes (como
actualmente es el caso en México de las comu-
nidades indígenas).

El criterio de Integridad de unidades políticas
se refiere a que un distrito electoral respete
las fronteras estatales y municipales; de ma-
nera tal que haya una correspondencia entre
los límites de los nuevos distritos y los de los
territorios político administrativos.

Frecuentemente se asume que los distri-
tos no trasgredirán los límites estatales. Para
ello, es necesario llevar a cabo también una
reasignación de distritos. Con ello se busca asig-
nar los distritos a cada entidad federativa, de
manera proporcional, bajo el supuesto de que
ningún distrito electoral podrá tener territo-
rio perteneciente a dos o más estados de la
República.

La posibilidad de integrar unidades polí-
ticas como los municipios interfiere y en oca-
siones se opone al criterio de equilibrio de-
mográfico; sin embargo, favorece la identidad
territorial, ya que los municipios constituyen
una unidad político administrativa con un
cierto grado de afinidad y cohesión en su in-
terior.

Criterios operativos

Los criterios operativos son los que norman a
favor de una organización más eficiente de
las actividades electorales. Lo anterior es im-
portante para facilitar el trabajo de la insti-
tución encargada de las cuestiones electorales
y reducir sus costos; así como para promover
la participación ciudadana.

Este criterio de “alterar el sistema lo me-
nos posible” implica hacer los ajustes míni-
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mos a la distritación actual, de tal manera
que cumpla con los requerimientos estableci-
dos y recupere su vigencia. Su aplicación está
condicionada a que no haya pasado demasia-
do tiempo desde la última redistritación, de
que la dinámica demográfica no haya sido
muy cambiante y que el escenario vigente no
se encuentre bajo polémica. Para evitar contro-
versias, el método deberá garantizar que se lle-
ve a cabo por medio de un modelo que mini-
mice la subjetividad.

Los Tiempos de traslado incorporan, en el pro-
ceso de construcción de distritos, la
normatividad referente a los tiempos máxi-
mos en los cuales deben estar concentradas
todas las boletas electorales. Es decir, se refie-
re a los tiempos que se requieren para llevar
la información hacia y desde las cabeceras
distritales. Al ser un criterio operativo y que
no genera mayores problemas, es importan-
te considerarlo pero con una baja jerarquía
para no afectar criterios más importantes
como el equilibrio demográfico.

La Coterminalidad, señalada por Pierce
(1992:110) se refiere al hecho de tener distri-
tos locales anidados dentro de distritos fede-
rales. Esta restricción a las fronteras es muy
difícil de aplicar sin afectar otros criterios y,
en ocasiones, puede ser prácticamente impo-
sible de implementar. En el caso de México, la
responsabilidad de hacer redistritaciones
locales y federales no recae sobre la misma ins-
titución y el número de distritos locales en una
entidad federativa no es necesariamente un
múltiplo del número de distritos federales, ade-
más de que no existe una correspondencia nu-
mérica en términos de población que permita el
ajuste de los distritos locales a los federales.

Criterios políticos

Los criterios políticos tienen como objetivo
facilitar un desarrollo armónico de las tareas
de redistritación y promover el consenso con
respecto al proceso.

Aunque el criterio de “alterar el sistema lo
menos posible” fue señalado como operativo,
también tiene su componente política; ya que
tanto el proceso de campaña política, como el
de representación y legislación de un territo-
rio supone el conocimiento del espacio geo-
gráfico por parte del legislador. En este senti-
do, los políticos prefieren que no se cambien
las fronteras de las unidades territoriales que
ya conocen.

La Equidad en la contienda y minimizar conflic-
tos es un criterio que busca la aprobación de
los diversos grupos involucrados en el proce-
so electoral. Cada partido político debe sentir
que sus intereses están siendo manejados de
manera adecuada y sin perjudicarlos. En este
sentido es importante considerar las diver-
sas fuerzas, sus requerimientos y susceptibi-
lidad política.

Este criterio es importante pues favorece
la legitimidad de la redistritación y garanti-
za que los diversos actores consideren que la
representación es adecuada desde el punto de
vista cualitativo. Sin embargo, su naturaleza
subjetiva hace difícil sistematizarlo dentro de
la construcción o evaluación de un escenario
final. Es un criterio relacionado con valores,
con la intención de desarrollar un proceso
acorde con la necesidad de preservar la trans-
parencia de los procesos electorales, con bus-
car la equidad en la contienda electoral y con
minimizar los posibles conflictos alrededor
del proceso.

La Compacidad se refiere a que las fronteras
de cada distrito se acerquen lo más posible a
formas geométricas regulares tales como el
cuadrado, círculo o rectángulo. En términos
generales se tiene la idea de que este criterio
garantiza el que no haya gerrymandering, sin
embargo, no es así. Puede haber dicho sesgo
de forma compacta.

La compacidad favorece la imagen estéti-
ca del escenario y la claridad en la delimita-
ción de los distritos, por lo que en términos
generales, se le evalúa positivamente. Cuan-
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do ésta es incorporada da la imagen de un
trabajo más serio y menos sesgado.

Este es un criterio que se considera políti-
co porque puede contribuir a minimizar la
discusión y discrepancias. Se trata de una
característica deseable en un escenario de
redistritación, pero al tener su aporte más en
la imagen que en el fondo, es necesario ser
cauteloso y tratar de evitar que interfiera en
contra de ninguno de los otros criterios.

LOS CRITERIOS UTILIZADOS EN MÉXICO

Los procesos de redistritación en México fue-
ron poco documentados durante la mayor
parte del siglo XX y no es sino hasta la Refor-
ma de 1978 que se realizaron memorias a par-
tir de las cuales se pueden rastrear los crite-
rios y métodos utilizados.

Para el caso de 1978, los criterios fueron
de corte social, geográficos, de comunicacio-
nes y de permanencia. En este sentido, los pri-
meros procuraban no dividir colonias,
rancherías, ranchos o cualquier localidad; los
segundos buscaban que las zonas al interior
de un distrito  no quedaran separadas por lo
que se llamaron accidentes naturales; en tér-
minos de comunicación se pretendía que la
cabecera quedara unida al resto del distrito.
Todo lo anterior, procurando hacer la menor
cantidad de cambios posibles. La tarea desa-
rrollada entonces siguió métodos manuales,
con una base empírica, fundamentada en el
conocimiento de los actores involucrados.

Para 1996 hubo un cambio radical. Los
criterios retomaron aquéllos establecidos por
la constitución, es decir, los artículos 52 y 53
que a la letra dicen.

Artículo 52. La cámara de diputados es-
tará integrada por 300 diputados electos
según el principio de votación mayorita-
ria relativa, mediante el sistema de dis-
tritos electorales uninominales, y 200 di-
putados que serán electos según el
principio de representación proporcional,

mediante el sistema de listas regionales,
votadas en circunscripciones plurinomi-
nales.

Artículo 53. La demarcación territorial de
los 300 distritos electorales uninominales
será la que resulte de dividir la población
total del país entre los distritos señala-
dos. la distribución de los distritos elec-
torales uninominales entre las entidades
federativas se hará teniendo en cuenta el
último censo general de población, sin que
en ningún caso la representación de un
estado pueda ser menor de dos diputados
de mayoría.

Además de lo anterior, el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, en su artículo 82, capítulo segundo del
Libro tercero, establece que el Consejo gene-
ral del IFE tiene como atribución:

dictar los lineamientos relativos al Regis-
tro Federal de Electores y ordenar a la Jun-
ta General Ejecutiva hacer los estudios y
formular los proyectos para la división
del territorio de la República en 300 dis-
tritos electorales uninominales y, en su
caso, aprobar los mismos.

Para definir los aspectos metodológicos y
técnicos de manera más precisa se establecie-
ron los Acuerdos del 23 de enero de 1996,
aprobados por el Consejo General del IFE, en
donde se establecían limitantes que norma-
ban el Respeto por las fronteras político ad-
ministrativas, el uso de la fórmula de St Laguë5

para la reasignación de distritos y un modelo
heurístico para el proceso de regionalización
o de conformación de distritos. Asimismo, se
estableció que la población base para cons-
truir distritos sería la registrada en el censo
de 1990, elaborado por el INEGI, y las áreas
resultantes no debían tener una desviación
de la población meta mayor al 15%. De igual
manera se ordenó considerar el paisaje, la in-
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tegridad de comunidades, vías de comunica-
ción y tiempos de traslado, hacer distritos
compactos y contiguos.6

En el caso de la redistritación de 1996, en
México se utilizó un modelo heurístico, que
tenía una componente de crecimiento y otra
de optimización. Dicho muy sintéticamente,
el crecimiento partía de una semilla, después
añadía áreas vecinas y evaluaba, hasta acer-
carse a la población objetivo. Posteriormente
pasaba a una fase de optimización en la que
buscaba mejorar el equilibrio demográfico
(Corona et al., 1996:65-94).

Los criterios de la redistritación de 2005
partieron del marco constitucional vigente y
se realizaron los acuerdos respectivos, en esta
ocasión, el 15 de julio de 2004. A partir de lo
anterior,  se estableció como parte del princi-
pio de equidad reflejado en el equilibrio
poblacional, y propiciar la participación de
las localidades y comunidades indígenas; los
criterios de índole geográfica que preserven
la integridad territorial; los criterios que res-
guarden la integridad de las unidades político-
administrativas, y los criterios que favore-
cen la mayor eficiencia en la construcción de
los distritos electorales federales uninomina-
les.

Una de las mayores aportaciones de este
ejercicio fue el de permitir una mayor parti-
cipación por parte de los partidos políticos
en la discusión para establecer los criterios y
métodos, así como el establecimiento desde
los acuerdos, de una jerarquía de criterios.
Como resultado se probó el modelo del reco-
nocido simulado, y en el acuerdo del Consejo
General del IFE se establecieron los criterios y
jerarquías como se muestra a continuación
(IFE, 2005):

Primer nivel de jerarquía
1. Los distritos se integrarán con
territorio de una sola entidad
federativa.
2. Para la determinación del nú-
mero de distritos que habrá de
comprender cada entidad federa-

tiva, se observará lo dispuesto en
el artículo 53 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos.
3. Se aplicará el equilibrio demo-
gráfico en la determinación de los
distritos partiendo de la premisa
de que la diferencia de población
de cada distrito, en relación con
la media poblacional estatal, será
lo más cercano a cero.

Segundo nivel
4. Se procurará la conformación
de distritos electorales con ma-
yoría de población indígena. En
todo caso se preservará la inte-
gridad territorial de las comuni-
dades indígenas.

Tercer nivel
5. Los distritos tendrán continui-
dad geográfica tomando en con-
sideración los límites político-
administrativos y los accidentes
geográficos.
6. En la delimitación de los distri-
tos se procurará obtener la ma-
yor compacidad, de tal forma que
el perímetro de los distritos ten-
ga una forma geométrica lo más
cercana a un polígono regular.
Ningún distrito podrá rodear ín-
tegramente a otro.

Cuarto nivel
7. Para la integración de distritos
se utilizará la distribución mu-
nicipal y seccional vigentes. La
unidad de agregación mínima
será la sección electoral.

Quinto nivel
8. Los distritos se constituirán
preferentemente con municipios
completos.

Sexto nivel
9. Para establecer las cabeceras
distritales se considerarán los si-
guientes parámetros: mayor po-
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blación, vías de comunicación y
servicios públicos. En caso de
existir dos o más localidades se-
mejantes, y que una de ellas sea,
en la actualidad, cabecera distri-
tal, prevalecerá esta última.

Séptimo nivel
10. En la conformación de los dis-
tritos, se procurará optimizar los
tiempos de traslado entre los re-
corridos a su interior, consideran-
do su tamaño, su extensión y la
distribución geográfica de sus lo-
calidades.

De acuerdo con Albarrán y Luján (2005) el
avance de la redistritación 2005 con respecto
a la de 1996 se dio en una mayor participa-
ción por parte de los partidos políticos du-
rante el proceso, se estableció una clara pon-
deración de los criterios y se redujeron los
niveles de desviación con respecto a la pobla-
ción meta.

El nuevo escenario fue aprobado por los
miembros del Consejo General del IFE, sin
embargo, antes de ser sometido a la primera
elección, la de julio de 2006, fue criticado, a
partir de un aspecto de carácter cualitativo,
lo que hace evidente la necesidad de lograr
una sistematización de este tipo de criterios,
así como el hecho de que todo escenario pro-
puesto es perfectible. Al ser evaluada por la
cámara de senadores, éstos emitieron un dic-
tamen (Senado de la República, 2005) en el
cual se afirma que:

La nueva distritación mantiene el núme-
ro de 300 distritos uninominales, pero ar-
gumenta establecer una mayor paridad
entre el número de integrantes por dis-
trito, permitiendo, en teoría, que el voto
tenga el mismo valor en cada distrito elec-
toral. En suma, los consejeros del IFE sos-
tienen que esta redistritación es un esfuer-
zo por fortalecer la representación
ciudadana.

En este contexto, aún cuando destacamos
el gran esfuerzo hecho por el Consejo Ge-
neral del IFE, así como de las intenciones
que sustentan sus acciones, no se pueden
ignorar las severas omisiones y descui-
dos que se han llevado a cabo en el proce-
so.

Los efectos son tan graves que pareciese
que los consejeros desconocen por com-
pleto la geopolítica de las entidades
federativas del país y realizaron sus esti-
maciones en la frialdad de los números
sin considerar otras cuestiones político-
sociales e incluso geográficas de gran per-
tinencia.

Tal es el caso de Chiapas, donde la redistri-
tación propuesta por el IFE afectó la com-
posición del Distrito II de Bochil al incorpo-
rar los municipios de Larrainzar, Chenlahó,
Chalchihuitán y Panteló, rompiendo la in-
tegridad étnica y cultural de la zona, pues
mezcla cuatro etnias: Tzotzil, Tzeltal,
Tojolabal y Chol sin respetar las diferen-
cias derivadas de su identidad cultural.

Casos similares se pueden apreciar en los
distritos III de Ocosingo, V de San Cristó-
bal de las Casas, VIII de Comitán de
Domínguez así como el XII de Tapachula,
en donde se han integrado municipios que
se han regido históricamente bajo el prin-
cipio de usos y costumbres diferentes don-
de se pone en riesgo la integración étnica
y se contraviene el punto 4 de los crite-
rios de integración que propone el propio
IFE.

Así, el principio de equidad que busca
defender la redistritación no se cumplirá,
ya que si un distrito se integra con distin-
tas comunidades, poblaciones o munici-
pios que no comparten una identidad cul-
tural y política, el representante que se
elija, necesariamente, se identificará con
un grupo de la población con la que com-
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parta ciertos rasgos y rechazar al grupo
opuesto, dejándolo sin representación
política.

LOGROS PASADOS Y RETOS FUTUROS

En la actualidad existen diversas opciones de
aproximación metodológica a la redistritación
electoral. El problema se plantea en térmi-
nos de regionalización (Morrill, 1981:1-5) y
la conformación de escenarios puede abor-
darse de forma manual y/o mediante la
aplicación de modelos matemáticos. Aunque
hace más de treinta años que el uso de mode-
los se ha incorporado al proceso de redistri-
tación, en México dicho enfoque se ha incor-
porado hace apenas una década.

El actual uso de modelos implicó el paso
de un esquema empírico a un marco concep-
tual basado en el conocimiento científico, con
base en el uso del análisis espacial como sus-
tento y con el apoyo de sistemas de informa-
ción geográfica. El proceso recurrió al cono-
cimiento de expertos y no se quedó únicamente
en manos de políticos, sin embargo, incorporó
a los diversos actores políticos en el proceso.

Se avanzó mucho en términos de otorgar-
le transparencia y credibilidad al proceso.
Con lo anterior, la redistritación pasó de ser
un problema político a ser principalmente un
problema científico y técnico (sin dejar de
lado su carácter político).

El uso de modelos facilita la transparencia
del proceso y no tienen mayor problema para
criterios como el de igual número de pobla-
ción o el de preservar fronteras estatales y
municipales; sin embargo, es más difícil de
incorporar en ellos criterios cualitativos o
complejos como la integridad de comunida-
des, que fue el criticado por la Cámara de Se-
nadores en febrero del 2005.

Las dificultades que presentan este tipo de
variables han llevado, como sucedió en la ex-
periencia mexicana de 1996, a la necesidad de
hacer el proceso en dos etapas. Una primera
de construcción con base en los criterios que

podían incorporarse en un algoritmo (equili-
brio demográfico, contigüidad, compacidad,
respeto a fronteras estatales y municipales,
principalmente) y una segunda (con base en
rasgos topográficos, integridad de comunida-
des, tiempos de traslado y vías de comunica-
ción), donde se ajustaba el escenario inicial, a
partir de una evaluación elaborada por espe-
cialistas con amplio conocimiento local7 (IFE,
1996b, tomo II:20-33).

A pesar de los avances logrados en el último
proceso, el reto es siempre actualizar las de-
marcaciones territoriales. Los lugares cambian,
así como la distribución cultural y demográfi-
ca del territorio y, eso debe considerarse para
hablar de democracia. Es decir, la representa-
ción ciudadana debe ser evaluada continua-
mente para garantizar que sea adecuada.

Al respecto, la constitución no establece
periodicidad, por lo que no se ha normado al
respecto. Sin embargo, hasta la fecha, existe
una voluntad política y ha habido propues-
tas de redistritar en función de periodos has-
ta de tres elecciones. Aunque, para el caso de
la redistritación hecha en 2005 se estableció
que serviría para 2006 y 2009, en virtud de
que para el 2012 se contarán con los resulta-
dos del Censo de Población y Vivienda corres-
pondientes al 2010, lo que permitiría actuali-
zar la información.

También es necesario señalar que existen
criterios subjetivos que deben sistematizarse
para ser concordantes con una propuesta que
busca eliminar la posible manipulación de las
fronteras electorales a favor o en prejuicio de
un grupo político.

Otro reto importante es el de reducir los
costos del proceso, lo cual se podría lograr no
estableciendo cambios radicales por un pe-
riodo razonable, por lo menos mientras la
dinámica poblacional y el balance de fuerzas
políticas lo permita. Lo anterior no quiere
decir que no se hagan modificaciones, preci-
samente se plantea a continuación que peque-
ñas modificaciones pueden ser benéficas para
evitar grandes cambios.
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PROPUESTA DE REDISTRITACIÓN
DINÁMICA

Como se dijo anteriormente, la redistritación
electoral debe partir del  marco legal, del es-
tablecimiento de objetivos, criterios y méto-
do; en congruencia con el contexto político,
histórico y geográfico. A partir de todo lo an-
terior, e independientemente de los criterios
y su jerarquía por acordar, se propone utili-
zar como eje para un proyecto dinámico de
redistritación el criterio de alterar el sistema
lo menos posible. Ello responde a la posibilidad
de disminuir las dificultades ocasionadas por
un cambio drástico en la redistritación, ya sea
para la institución electoral, que debe
readecuar su infraestructura; para la clase
política, a quienes se les cambia la estructura
territorial de sus clientes; y para la población,
a la que se le dificulta establecer un vínculo
de identidad en un medio cambiante. Hay que
recordar que, aunque las preferencias electo-
rales varíen año con año, no ocurre lo mismo
con las identidades sociales. Una estabilidad
territorial favorece la cohesión distrital.

Un escenario de redistritación no puede
mantenerse estático, por lo que alterar el sis-
tema lo menos posible de todos modos impli-
ca cambios, en aras de mantener adecuada-
mente el valor del voto y asegurar la justa
representación ciudadana. En este sentido, y
con la finalidad de que las modificaciones se
incorporen con mayor facilidad en el sistema
electoral, es necesario hacer una evaluación con
respecto a la frecuencia con la cual debe llevar-
se a cabo el proceso, para que se desarrolle de
forma óptima y se balancee el costo-beneficio.

De manera concreta y para el caso de Méxi-
co, se propone seguir un camino diferente al
de 1996 y 2005. En lugar de generar un esce-
nario inicial, totalmente nuevo, con base en
un modelo matemático, elaborado de mane-
ra automatizada, para después hacer las co-
rrecciones necesarias y ajustar la propuesta
de redistritación a los criterios cualitativos
que no pudieron ser incorporados en el algo-

ritmo; lo que se propone es partir del escena-
rio vigente como primera versión y hacer los
ajustes necesarios para garantizar una ade-
cuada representación ciudadana, a partir del
equilibrio demográfico y de los otros crite-
rios que sean acordados y a los cuales no res-
ponda la conformación actual.

Esta opción también puede desarrollarse
a partir de un modelo matemático y apoyado
por la computadora; sólo que el modelo, para
este caso, tendría como eje central el alterar el
sistema lo menos posible y habría que elabo-
rar un algoritmo, cuya función principal fue-
se la optimización.

La posibilidad de partir del criterio de al-
terar el sistema lo menos posible se basa en
que la redistritación anterior sea aceptada por
consenso y no sea impugnada; que dicho ejer-
cicio cumpla cabalmente con el requerimien-
to de transparencia, equidad e imparcialidad
que demanda el momento político en que fue
elaborado.

El antecedente actual, la redistritación de
2005 fue elaborada, al igual que su anteceso-
ra, con un estricto rigor metodológico susten-
tado en el conocimiento científico. A pesar de
la crítica de los senadores, cumple los reque-
rimientos de transparencia, por lo que una
nueva redistritación puede retomar la confi-
guración vigente como escenario inicial y ha-
cer las correcciones pertinentes para garan-
tizar que los distritos electorales sigan
cumpliendo los requerimientos de represen-
tatividad ciudadana en términos cuantitati-
vos y cualitativos.

El uso del criterio de alterar el sistema lo
menos posible favorece la reducción en los
costos que implicaría rehacer por completo el
ejercicio de redistritación y readecuar los
nuevos espacios electorales al cambio, ya que
la inversión en infraestructura local es menor.
La mayor parte de las cabeceras distritales
quedarían como tales.

La redistritación es un problema de repre-
sentación ciudadana. En este sentido, el valor
del proceso no se encuentra en lo sofisticado
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que haya sido ni en lo complejo o innovador,
sino en que los territorios resultantes sean
adecuados para garantizar la representación
de la población y en que sean aceptados por
parte del Instituto Federal Electoral, los par-
tidos y/o grupos políticos y los ciudadanos.
Por lo cual, corregir los distritos electorales
vigentes para garantizar que cumplan con los
requerimientos de representación puede ser
suficiente.

Si se simplifica administrativamente la
redistritación (y retomar el criterio de alte-
rar el sistema lo menos posible, lo hace), se
puede avanzar en el aspecto de la periodici-
dad. Una mayor frecuencia en la redistrita-
ción apoya el que los cambios implementados
sean menos drásticos. Una periodicidad ade-
cuada, donde haya constantes ajustes, redun-
da en una mejor representación ciudadana y
los datos de población podrían estar perma-
nentemente actualizados, reduciendo la mala
proporción que se deriva de la dinámica de-
mográfica.

Cuando se deja pasar mucho tiempo entre
una redistritación y otra, los costos del pro-
ceso se incrementan en gran medida, así como
la distancia entre la solución posible y el esce-
nario hasta entonces vigente. Una redistrita-
ción elaborada con una menor periodicidad
disminuye los costos de cada ejercicio y los
distribuye en periodos de tiempo más largos.
Con base en lo anterior, se propone desarro-
llar el proceso cada vez que haya datos ac-
tualizados de población (ya sea del Censo de
Población y Vivienda o del Conteo del INEGI).
Esto reduciría los costos que deriven de hacer
proyecciones, se eliminarían los errores que
puedan acarrear las mismas y se evitarían
las discrepancias académicas sobre su perti-
nencia y sobre la mejor metodología para de-
sarrollarlas.

El proceso de redistritación deberá contem-
plar tareas de evaluación que se desarrollen de
manera paralela, ya sea para incorporar varia-
bles de tipo cualitativo, como integridad de

comunidades, como para establecer un con-
trol de calidad del proceso.

Es importante remarcar que la redistrita-
ción tiene como principal objetivo el de lo-
grar una adecuada representación ciudada-
na. Por lo que el escenario resultante debe
evaluarse en términos de que las regiones pro-
puestas sean la mejor opción para garantizar
la representación de la población ante las cá-
maras legislativas. Lo complejo, elaborado o
novedoso del proceso, en términos académi-
cos, no debe opacar al objetivo inicial men-
cionado. Con base en lo anterior, se considera
que corregir los distritos electorales vigentes
para garantizar que cumplan con los reque-
rimientos de representación de hoy en día
puede llevar a que se cumpla con la necesidad
señalada de una manera más simple y con
mayores beneficios que la que implicaría pro-
bar nuevos algoritmos o hacer un cambio ra-
dical.

CONCLUSIONES

El proceso de redistritación en México, bajo
un marco teórico metodológico, fundamen-
tado en el conocimiento científico, pero en con-
cordancia con el contexto político es, al igual
que otros aspectos de la democracia nacional,
un hecho reciente. Son loables los logros ob-
tenidos. En este sentido, el país se encuentra a
la par de los más avanzados a nivel mundial.
Sin embargo, en un sistema dinámico, con un
territorio cambiante, se buscaría siempre de
adecuar y mejorar los avances obtenidos en
la materia.

En este sentido, este trabajo partió de un
análisis de los criterios de redistritación y del
contexto político actual, para concluir que, a
pesar del éxito obtenido, las futuras redistrita-
ciones no deben necesariamente repetir la ruta
crítica que se siguió durante la última década,
sólo porque fue bien aceptada en su momen-
to. La realidad del país impone nuevos retos
y demanda un avance en la materia.
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En 1996 se hizo una investigación exhaus-
tiva para desarrollar el proceso. En el ámbito
teórico-metodológico no ha habido grandes
avances y no es necesario que el Instituto Fe-
deral Electoral demuestre los cambios tecno-
lógicos si éstos no hacen aportes sustantivos.
Por lo anterior, se afirma que seguir los mis-
mos principios no es suficiente, cuando existe
la opción de hacer más eficiente el proceso,
simplificarlo, bajar sus costos y generar un
escenario que sea más fácil de asimilar por
parte de los partidos políticos, los ciudada-
nos y el propio Registro Federal de Electores,
así como mejorar la calidad de la informa-
ción en la cual está sustentado el proceso.

La ventaja de alterar el sistema lo menos
posible es que al aplicarlo como criterio cen-
tral en la delimitación geográfica de las regio-
nes, se ofrece un mínimo de estabilidad que
tiene repercusiones en la disminución de los
costos operativos derivados de la redistritación,
que se favorece con la consolidación de una
identidad territorial, se fomenta la cohesión
al interior de los distritos y que para el repre-
sentante ciudadano sea más sencillo conocer
la región, tanto para actividades de campa-
ña, como de legislación; al mismo tiempo in-
corpora la visión de que el territorio es cam-
biante y por tanto representa un enfoque
dinámico. Un buen manejo de este criterio,
implica, en términos generales, una simplifi-
cación administrativa, que puede derivar en
su actualización permanente. Por  lo anterior,
la alternativa propuesta se vería favorecida
por una mayor periodicidad en el proceso, lo
cual garantizaría una mejor representación
en términos cuantitativos.

Es importante remarcar que el momento
político actual debe siempre considerarse, por
lo que las propuestas deben ser reevaluadas
en función del momento histórico, siempre en
concordancia con valores tales como la trans-
parencia, credibilidad y consenso, sobre todo
en momentos políticos difíciles.

La sistematización del proceso, y la posi-
ble utilización de un algoritmo heurístico que

se programe tomando como eje el de alterar
el sistema lo menos posible, puede garanti-
zar la transparencia del proceso y con ello
apoyar la credibilidad en la institución. El uso
de un escenario inicial que ya fue aprobado
por unanimidad y que es aceptado por la ciu-
dadanía y los actores implicados, como es el
caso de los anteriores, es un buen punto de
partida para apoyar lo anterior.

Para ello, en su momento, habría que reto-
mar el escenario vigente y corregirlo con el
único fin de asegurar una adecuada represen-
tación ciudadana. No partir de cero ni gene-
rar territorios totalmente nuevos, repitiendo
los criterios y métodos que funcionaron en su
momento para, en el mejor de los casos, per-
feccionarlo técnicamente. Ya se logró mucho
en ese ámbito, ahora es tiempo de avanzar en
la gestión administrativa.

El avance en términos de un cambio de
mentalidad para abordar el problema, otor-
garle seriedad y credibilidad al proceso ya se
dieron. El panorama actual apunta a que las
nuevas aportaciones serían mínimas y ten-
drían repercusiones únicamente en el esce-
nario resultante. Por su parte, los costos deri-
vados de incorporar tecnología actualizada,
desarrollar nuevos algoritmos y automatizar
criterios que antes no tuvieron ese tratamien-
to pueden ser altos. Aunado a lo anterior, la
redistritación no debe ser un ejercicio para
demostrar las capacidades tecnológicas ac-
tuales, en virtud de que éstas no implicarían
un avance importante en términos académi-
cos del problema de regionalización, redis-
tritación o representación ciudadana.

Queda abierto a futuras investigaciones,
el análisis de las consecuencias políticas del
último ejercicio, en términos del balance de
fuerzas propiciado en la Cámara de Diputa-
dos. Sin embargo, la relevancia de abordar la
distribución geográfica de las fuerzas políti-
cas, plasmadas a partir de los partidos gana-
dores en las elecciones federales de 2006, no
debe dejar de lado la importancia de conti-
nuar evaluando y reconsiderando la distri-
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bución justa de la población con la finalidad
de garantizar su equidad política, y por tan-
to, justicia en el proceso democrático.

NOTAS:

1 Es importante aclarar que la labor de dicho
diputado no es la de representar a los ciudada-
nos que lo eligieron, sino a todos y cada uno de
los mexicanos.

2 Para mayor detalle, véase el texto de la Refor-
ma política de 1978 referido en la bibliografía.

3 Sesgo electoral que consiste en la manipula-
ción de las fronteras electorales con la finalidad
de beneficiar o perjudicar a un partido político.

4 Por ejemplo, en México se han establecido como
valores la equidad, transparencia e imparciali-
dad del proceso.

5 La fórmula de St Lagüe es un método de
reasignación de distritos que consiste en redon-
dear al entero más cercano (Balinski y Ramírez,
1996:215).

6 Los acuerdos al pie de la letra pueden ser con-
sultados en los “Acuerdos del 23 de enero de
1996”, en línea, http://www.ife.org.mx o en IFE
(1996), La redistritación electoral mexicana, 1996,
Memoria, Instituto Federal Electoral, México.

7 Para esta segunda versión se recurrió a un
método manual apoyado por computadora, a
través de una herramienta llamada “Dynamo”
(IFE, 1996b, tomo 1:74).
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